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Proyecto

20SFT1_2
Área: AGRICULTURA 

Ubicación: Murcia 

Coordinación: Antonio Aroca Martínez  

Técnicos: Marina Alonso Vidal 

Duración: Año marzo – junio 2020 

Financiación: A través del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 2014-2020. 
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1.JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 

El viñedo destinado a la vinificación es uno de los cultivos más destacados en la Región 

de Murcia, pues con una superficie próxima a las 23.000 hectáreas, ocupa la tercera 

posición en el conjunto de los cultivos leñosos, detrás de los cítricos y el almendro. Este 

cultivo es la base de la importante y tradicional producción de vinos que tiene su mayor 

expresión en los elaborados al amparo de las DOP asentadas en la Región de Murcia: Bullas, 

Jumilla y Yecla. 

Además de la producción de vino y el empleo generado, desde el cultivo del viñedo 

hasta la comercialización de sus vinos, incluidas todas las actividades e industrias 

auxiliares, la producción vitivinícola implica también importantes beneficios 

medioambientales y es impulsora y foco de atracción y generación de actividad económica 

a través del enoturismo. 

En las condiciones agroclimáticas de la Región de Murcia, la variedad Monastrell, por 

sus características agronómicas y enológicas, se ha constituido como la variedad de mayor 

superficie cultivada: representa el 83’33 % del viñedo de la Región de Murcia; por otra 

parte si consideramos la superficie en el conjunto nacional, en la Región de Murcia se 

cultiva el 46’43 % de la Monastrell cultivada en España. 

Este proyecto de Transferencia Tecnológica recopila en una publicación, una gran parte 

de la amplia información existente sobre la variedad Monastrell, que a lo largo de la 

historia se ha generado como resultado de la experiencia de viticultores y enólogos y de las 

investigaciones científicas que encontramos dispersas en infinidad de publicaciones y 

crónicas de especialistas. Su publicación permite dar una amplia difusión a estos 

conocimientos, que se conozca mejor la variedad Monastrell y sus cualidades, así como las 

mejores condiciones para su cultivo y vinificación, en función de las características de las 

diferentes zonas de cultivo y de los tipos de vinos a obtener.  

Este proyecto va a consistir en una reimpresión del libro de la Serie Técnica nº 41 

“Libro de la Monastrell” debido a la elevada demanda que ha tenido el primer proyecto de 

edición realizado que ha superado  las previsiones iniciales, lo que avala la calidad del 

mismo.  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2.PERFIL DEL POTENCIAL BENEFICIARIO FINAL DEL PROYECTO. 

A través de las actividades de divulgación recogidas en el punto tres de esta memoria 

inicial de proyecto, este proyecto va dirigido a:  

• Participantes que deben desarrollar o está en disposición de iniciar su actividad en el 

sector agrario, alimentario y forestal, así como en la gestión de tierras y otros agentes 

económicos que constituyan una PYME cuyo ámbito de actuación se el medio rural.  

• Aquellas personas que están en disposición de iniciar su actividad deberán acreditar 

su compromiso a trabajar en los sectores indicados en el párrafo anterior.  

• Al tipo de participante establecido en el artículo 14.2 del Reglamento 1305/2013.  

Dicho proyecto se ejecutará por medio de los Centros Integrados de Formación Agraria 

y las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca 

y Medio Ambiente. 

3.ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN. 

Actuaciones Si/No Observaciones

Publicación Consejería Si Impresión 300 ejemplares

Otras publicaciones No

Jornada técnica No

Acción formativa No

Memoria inicial proyecto. Si

Informes de seguimiento. Actividad 
demostración.

No

Informe anual de resultados. Actividad 
demostración.

No

Visitas a parcela demostración. Actividad 
demostración.

No

Otras No
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4.CALENDARIO 

Fase del proyecto Año En Fb Mr Ab My Jun Jul Ag Sp Oc Nv Dc

Actividad de divulgación

Publicación Consejería 2020

Jornada técnica 2020

Actividad demostración. Informe 
inicial.

2020

Actividad demostración. Informes de 
seguimiento

2020
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